
ORDEN

Unidad administrativa:
ÁREA DE CONTRATACION

Exp.: A/SER-040007/2021

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR
P.D. Orden 6/2020, de 29 de enero de 2020 (BOCM 29/01/2020)

EL ABOGADO GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E INTERIOR

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado SERVICIO DE MENSAJERÍA PARA LA DOCUMENTACIÓN JUDICIAL DE LA ABOGACÍA 
GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Servicio de mensajería para 
la documentación judicial de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 25.848,69 euros.

Motivación de la necesidad del contrato:

La Ley 3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid regula las 
funciones de defensa y representación en juicio que competen a la Abogacía General de la Comunidad de Madrid.

Para llevar a cabo estas funciones, ante la demora en la completa implantación del expediente judicial electrónico, 
es necesario recoger, transportar, presentar y devolver escritos procesales, expedientes y documentación judicial 
de la Abogacía General entre la sede de la Subdirección General de lo Contencioso y la del departamento de 
Asuntos Contenciosos de Personal de la Subdirección General de lo Contencioso y las sedes de los juzgados y 
tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo ubicados en Madrid capital y con carácter puntual, 
entre la sede de la Abogacía General y las sedes de juzgados y tribunales de otros órdenes jurisdiccionales 
situadas en Madrid capital, en la Comunidad de Madrid o en otras comunidades autónomas peninsulares.

La Abogacía General de la Comunidad de Madrid constata la imposibilidad de realizar con medios propios los
servicios objeto de este contrato al no disponer de medios materiales ni humanos adecuados por lo que resulta 
necesaria la contratación de una empresa externa y especializada en la materia.
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